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li. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS a 

11001 OS 
OTORGADO POR: 

QUITO - ECUADOR | 

FERNANDO RODRIGO GUERRERO MURIEL 

A FAVÍDR DE: 

COMPAÑÍA PROVE AUTOMOTRIZ S.A.C.L 

CUA A: $ 161.700,00 

En la ciudad / Quito, capjjel de la] República del Ecuador, hoy día dieciséis 

de agosto del dos mil dos, ante mi|docier GONZALO ROMAN CHACON, 

NOTARIO DECIMO SEXTOAREL CANTON QUITO, comparece a la 

celebración de la presente escritufa de aumento de capital y reforma de 

O estatutos, en calidad de Gerente] General y representante legal de la 

Compañía Proveedora Automotriz S.A.C.L, conforme lo demuestra con el 

nombramiento adjunto, el señor RERNANDO RODRIGO GUERRERO 
  

MURIEL, casado, por los derechos yus representa. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de ¿dad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, domiciliado aquí en esta citidad de Quito, a quien de conocer doy 

fe y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente: 

minuta que me entrega cuyo tenor lileral que transcribo integramente a 

continuación es “él: siguiente: SEÑORA NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cuál conste el 

aumento : de =capital y reforma del estatuto de la COMPAÑÍA 

PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.L contenida en las siguientes 7 
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cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a celebrar la 

presente escritura pública , el señor Fernando Rodrigo Guerrero Muriel, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta * 

ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la COMPAÑÍA AUTOMOTRIZ S.A.C.L, conforme se desprende 

del nombramiento que se- adjunta como documento habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA AUTOMOTRIZ 

S.A.C.I; se constituyó mediante escritura pública celebrada el veintisiete de 

abril de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario Séptimo del 

Cantón Quito, doctor Jorge Washington Lara, inscrita en el Registro 

Mercantil el ocho de mayo del mismo año. b ) La Junta eral Ordinaria 

-de Accionistas de la COMPANIA PROVEEDORA AUTOMOTRIZ 

S.A.C.L celebrada e) Veinte y cinco de marzo del dos mil gós, resolvió lo 

siguiente: * Modi el valor nominal de cada acción nominativa, ordinaria 

e indivisible de un mil sucres equivalente a cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América a UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; De igual forma, elévar el actual capital social y pagado 

de NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

_ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 96.100,00 ), mediante 

“capitalización de las utilidades no distribuidas, por el valor de SESENTA 

" Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON SESENTA Y 

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

65.292,63); y, en numerario la cantidad de SIETE CON TREINTA Y 

SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 7,37) con lo cuál, el capital social y pagado 

quedará — fijado en la suma de CIENTO SESENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

( USD $ 161.700,00), dividido en ciento sesenta «y un mil setecientas 
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acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de UN DÓLAR DE LS” 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ca 

uno al ciento sesenta y un mil setécientos inclusive, y, reformar el 

artículo Quinto de los Estatutos 

dirá: * ARTICULO QUINTO.- C 

de la Compañía es de CIENTO 

DOLARES DE LOS ESTADOS 

161.700,00 ), dividido en ciento 

nominativas, ordinarias e indivisiblgs dÉe UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada 

ciento sesenta y un mil [setecientos  inclusive.- TERCERA.- 

MODIFICACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE CADA ACCION, 

AUMENTO, DE CAPITAL Y ORMA DE ESTATUTOS: Como 

consecuencia de la cláusula antefior, el compareciente, señor Fernando 

una, numeradas del cero cero 

  

   

    

   

  

   

  

   
   

    

Sciales de la Compañía, el cual 

AL SOCIAL.- El capital social 

ENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

OS DE AMERICA ( USD $ 

senta y un mil setecientas acciones 

numeradas del cero cero uno al 

calidad. en que comparece, declara 

nominal de cada acción nominativa, 

if sucres equivalente a cuatro centavos 

Rodrigo Guerrero Muriel en . 

expresamente que: * Modifica el a. 

ordinaria e indivisible de un 

de dólar de los Estados Unidos de América a UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERIGA; De igual forma, eleva el actual 

capital social y pagado de Ni NTA Y SEIS MIL CUATRO 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 96.400,00) mediante tapitalización de las utilidades no 

distribuidas, por el valor de | SESENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON SESENTA Y TRES 
1 ms Cae , 

DOLARES, DEÉLOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

65.292,63): y; en numerario la cantidad de SIETE CON TREINTA Y 

- 

SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: : 

(USD $ 7,37 ) con lo cual, el capital social y pagado queda 7] 
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en la suma de CIENTO SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
DOLARES DE LOS SESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

161.700,00) , dividido en citgto sesenta y un mil setecientas acciones 

nominativas, ordinarias e indiisibles, de UN DÓLAR .DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERIÓA cada una, numeradas del cero 
cero uno al ciento sesenta y un mil Wetecientos inclusive, y, reforma 

al artículo. Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia, el cual 

. dirá: “ ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la Compañia es de CIENTO SESENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS DOLARES DE "LOS ESTADOS UNIDOS DE 

¿AMERICA (USD $ 161.700,00) , dividido en ciento sesenta y un mil 

, setecientas acciones nominativas, ordinarias € indivisibles de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, 
numeradas del cero cero uno al ciento sesenta y un mil setecientos 

inclusive” Los accionistas ceden los porcentajes de acciones necesarios, de 

aquellas que Jes corresponden , para que la división del número de acciones 

para el número de accionistas no resulte en fracciones. Con lo cual, la 

suscripción de la totalidad de acciones en el presente aumento de capital así 

como en el nuevo cuadro de accionistas queda de la siguiente manera: 

Capital Accionistas: Capítal Aumento 

Actual de capital Final . 

Bela Botar K-— 54.530,20 36.943,80 91.474,00 

Eva Friedman 21.979,20 14.888,80 36.868,00 

Elba Guerrero 17.082,08 11.570,92 28.653,00 

Irene Gui -2.197,92 1.489,08 - 3.687,00 

Henrick Szabo 610,60 Ñ 407,40 - 1.018,00 

TOTALES 96.400,00 161.700,00 2300) 
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Adicionalmente, declara Wbajo juramento que el presente aumento de 

  

vapital se encuentra suscrito y pagado de conformidad con esta 
NOTARIA 16? 

    

    
     

  

    

    

escritura pública. El aumento de capital se produce 

1 en la forma que consta deu cuadro del Acta de 

A Junta General Ordinaria de  Accífnistas del veinte y cinco 

de marzo del dos mil dos ya copia — certificada se 
QUITO - ECUADOR 

acompaña para su  protocolización/ Usted, señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas estilo para la completa 

A AQUÍ La MINUTA.- La O validez de este instrumento. H 

octor Washington Yanez  Egas, misma que se halla firmada por el 

portador de la matrícula profesiodal dos mil setecientos setenta 

del Colegio de Abogados de Quito 

instrumento público se observaron [todas las solemnidades que el 

Para el otorgamiento del presente 

caso requiere y leída que le fue al Fompareciento por mí el Notario este 

de * se afirma y ratifica en su contenido] firmando en unidad de acto junto 

.. conmigo de todo lo cual doy fe.- 

ÓN 

— Forli 
FERNANDO RODRIGO GUERRERO|YMURIEL 

C.C 17050869768-1| 
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Quito Marzo 25, 2002 

Señor C900004 
FERNANDO GUERRERO MURIEL 
Ciudad.- 
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De nuestra consideración: 

Es sumamente grato poner en su conoc; 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
AUTOMOTRIZ S.A.C.L, celebrada el veinticinco de marzo del año dos mil dos, le 
reeligió como GERENTE GENERAL de|lá fmisma, por el período de un año a 
contarse desde la fecha de inscripción de su nórfbramiento en el Registro Mercantil y 
hasta cuando sea legalmente reemplazado. 

fto que la JUNTA GENERAL 
COMPAÑÍA PROVEEDORA   

Este nombramiento se confiere conforme a losjEstatutos Sociales otorgados mediante 
Escritura Pública del veintisiete de abril de mfl novecientos sesenta y cuatro, ante el 
Notario Séptimo del Cantón Doctor Jorge Washington Lara, inscrita el ocho de mayo 
del mismo año, codificado el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho, 

* ante el notario Vigésimo Séptimo del Cantón Doctor Jorge Martínez Dolberg, inscrito 
el seis de julio de ese año; instrumento en fel que constan las atribuciones de los 
Administradores. 

. El Gerente General ejercerá en forma individus la Representación Legal, Judicial y 
Extra judicial de la Compañía como adminis * ador de la misma. 

Basados en las normas legales y lo resuelto por la Junta de Accionistas, hacemos : 
" extensivo este -nombramiento, para que su gestión en los actos que realice por la  ' 

Compañía surta los efectos legales. ' 

* ELSEGUNDO VICEPRESIDENTE 

Quito hoy, veinticinco de marzo. del año dos mil dos 

  
. NT. 

Fernando Rodrigo Guerrero Muriel 
C.IL 170506976-1 A 

1 
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Cen esta fecha 3 at el resente. 

documento bajo el Nz__92 8 1de “173 
de Nombrarsisntos To. ts 

Quito, 1. 8.JUL 12002 
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“E SISTRADOR MERCANTIL 
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merussros ne moron [SANTA BOTAR 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.I. EFECTUADA 
EL 25 DE MARZO DEL AÑO 2002 

En Quito, hoy veinticinco de marzo del año dos mil dos, alas once horas, en las instalaciones 

de la Compañia, ubicadas en la Av. 6 de Diciembre N 59 435 y Sta. Lucía esq. de esta ciudad, 
se reúnen los accionistas de "P"ROVEEDORA AUTOMO ñ S.A.C.I.” señores: Elba Guerrero 
de Botar por sus propios derechos, Henrick Szabo Sa pq ord por sus propios derechos, Eva 
Friedman de Botar por sus propios derechos] 1 señora Elsa Guerrero Muriel en 
representación del señor Bela Botar Kendur y h doctor Diego Guerrero Muriel en 
representación de la Señora lrene Guerrero de Alv%rez, para celebrar una Junta General 
Ordinaria de Accionistas. / 

Preside la Junta la señora Elba Guerrero de Bota hor ausencia del señor Presidente y actúa 
como Secretario el Señor Fernando Guerrero Muriel/ Comparecen como invitados, el Ing. Com. 
Diego Galarza, la Señora Sylvia Guerrero de Gorizález.- Comisario Principal y Subgerente 
General de la Compañía respectivamente. 

La Presidencia dispone que secretaría constate el quorum necesario y de lectura al orden del 
día propuesto para la Junta, según la convocatoyia realizada por la prensa el doce de marzo 
del dos mil dos 

Secretaria constata el quorum reglamentario y procede a dar lectura al orden del día. 

1. Informes de Administradores y Comisarib de la Compañia. - 
2. Conocer aprobar el Balance General, Estado de Pérdidas y ganancias del ejercicio 

económico 2001. 
3. Resolución sobre la distribución de los Peneficios sociales. 
4. Elección de Administradores y Comisarjos de la Compañía y fijar sus remuneraciones 

respectivas. 
S. Aumento de Capital y Reforma de Estathitos Sociales. 

La Junta por unanimidad, resuelve aprobar el drden del día propuesto y pasa a considerar los 
puntos del orden del día: 

1. INFORMES DE LOS ADMINISTRADORES Y COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 

La Junta de accionistas, conoce el informe presentado por los administradores, al cual se 
anexa el informe presentado por los auditores externos y el informe del Comisario de la 
Compañia, correspondientes al ejetcicio econóntico del dos mil uno, los mismos que luego de 
varias deliberaciones son aprobados por unanimidad. 

2. CONOCER Y APROBAR EL BALANQE GENERAL, ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS DEL EJERCICIO ECONOMICO 2001 

La Junta de 'accionistas, conoce el Balance eral y Estado de Pérdidas y Ganancias del 
Ejercicio Económico del 2001, y un detalle que incluye los gastos por viajes realizados dentro 
y fuera del país por los Administradores y funcionarios de la Compañía, los mismos que luego 
de varias deliberaciones son aprobados por unanirpidad. 

3. RESOLUCION SOBRE LA D ON DE LOS BENEFICIOS SOCIALES 

Dentro del Tercer punto del orden día, La Junta considera la propuesta de la Gerencia 
General de distribuir las Utilidades Que se encuentran a disposición de los accionistas en la 
suma de US$ 99.671.38 una vez que se ha procedidb a descontar el valor de US$ 65.292.63, 
destinado a la reinversión de capital mediante dividendos que se pagarían de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos de la empresa y en porcentajes proporcionales a la participación 
accionaria de cada accionista. A 
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4. ELECCCION DÉ ADMINISTRADORES Y COMISARIOS DE LA COMPÑIA Y FIJAR 
SUS RESPECIVAS REMUNERACIONES. 

Dentro del Cuarto punto del orden del dia, los señores accionistas por unanimidad proceden a 

nombrar a las siguientes personas como administradores y comisarios de la Compañía por un 
periodo de un año con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

s 

j, - Presidente . | Bela Botar Kendur * 
Primer Vicepresidente: : — Elba G: de Botar - 

. Segundo Vicepresidente Henrick Szabo Sandford 

a . Gerente General . - ;- Fernando Guerrero Muriel 
Subgerente General - Sylvia G.M. de González | 
:Gerente de la Sucursal Diego Guerrero Muriel . 
Coinisario Principal Diego Galarza . * 
Comisario Suplente Armando Lituma 

En lo referente a las remuneraciones de las personas designadas se delega al.señor Bela Botar o 
para que fije las mismas. Se autoriza al Gerente General para que confiesa los nombramientos 
respectivos. . . Ln los 

5.- AUMENTO DE CAPITAL 

Para efectos de pasar a tratar el aumento de capital y debido a la dolarización ocurrida en el 
país, la Junta aprueba la prepuesta del Gerente General y resuelve, por unanimidad modificar o: 
el valor nominal de cada acción nominativa, . ordinaria e indivisible de un*wmil sucres 
equivalente a cuatro centavos de dólar de los "Estados Unidos de América a UN. DÓLAR DE 
LOS ESTADOS ("NIDOS DE AMERICA. De igual-forma, la Junta de accionistas, resuelve por y 
_unanimidad, -elevar el. actual capital social y pag de NOVENTA Y SEIS MIL ” 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA “[US$96.400) 
mediante e s/ por el valor de SESENTA Y CINCO . 

/ 

  

MIL DOCIENTOS NOVENTA Y DOS.: :63/16 DOLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS D 
AMERICA (US$ 65.292 63); y en “numer; ario:fla cantidad de SIETE 37/100 DOLARES DE LO 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (US$7.37), con lo cual es capital social y pagado' quedar, 
fijado en CIENTO SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS oo0/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$. 161. 700) dividido en ciento sesenta y un mil setecientas «acciones 
nominativas, ordinarias e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, numeradas del cero cero uno al ciento sesenta y un 'mil setecientos O 
wuclusive; : 

"Los accionistas ceden los porcentajes, de accionés necesarios, de aquellas que les corresponde, 
para gue la división del número de acciones para el número de accionistas no- resulte en 
fracciones. ,Con lo cuál la suscripción: : de la totalidad de las acciones en el presente aumento 
de capital asi como el nuevo cuadro de aciones queda de la siguiente manera: o, 

i 

Accionitas Capital - Aumento Capital 
Po. N= no.” de Capital Na 

Bela Botar . sz o. Dessraso Nr 474.00 ) 
Eva Friedman - , OS 1,979.20... Ntssaso Ness 00 2, 
Elba Guerrero a SO17.082,08" -1.870.92 * 28.653.00 Y 
Irene Guerrero 2.197,92 o, o 489.08 3.687.00 ,) 
Henrick Szabo 610.60 407.40 1 018. 00 7 

96.400. 00 No 00 

Por lo antes resuelto, los accionistas por unanimidad, resuelven reformar el articulo Quinto de 
los Estatutos Sociales de la Compañía el cual Gwá “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- 

, El Capital Social de la Compañía es de CIENTO SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS DOLARES 
É, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (US$ 161 .700), divididos en ciento sesenta y un mil 

  

TOTALES 61.700.00 ' 
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setecientas acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, cada una numerada del cero cero uno al ciento sesenta y un mil 
setecientos inclusive.” 
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Por haberse cumplido con el orden del día, se pone el acta a consideración de los asistentes, 
quienes luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su contenido. Se 
levanta la sesión a las l14hoo. para constancia, firman conjuntamente el Presidente y el 

  

    

Secretario que certifica. 

Elba Guerrero de Botar Fernando Guerrero M 
PRESIDENTE " SECRETARIO 

z : 
a 

- —- ” A AM 

7 % : : : . 
£ - “a . £ 

1 . . , s, 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA : 
CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL _ OTORGADA POR FERNANDO RODRIGO 
GUERRERO MURIEL: A FAVOR DE COMPAÑÍA PROVEEDORA AUTOMITRIZ S.A.C. L. 
QUITO _ VEINTE Y OCHO DE OCTUBR eE 
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NOTARIA DECIMO sExfA0 9907 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZDN.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROVEEDORA 

AUTOMOTRIZ  S.A.C.I., celebrada ante mí con “hecha 

dieciséis de agosto del año dos mil dos, tome nota de 

que la misma ha sido aprobada mediante resolución .número 

03.0.1J.069, emitida por el Doctor ROBERTO SALGADO 

VALDEZ Intendente de Compañias de Quito, con fecha siete 

de enero del año dos mil tres.- Quito a, quince de enero 

del dos mil tres. a 
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DOCTOR GONZALO ROMAN CÁRCON f 

NOTARIO DECIMO SEXTO 
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RAZON.—-COM ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE LA — COMPAÑIA PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.l. 

CELEBRADA EL VEINTE Y SIETE DE ABRIL DE MIL. NOVECTENTOS 

SESENTA Y CUATRO ANTE El DR. WASHINGTON LARA, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO.- TOME MOTA DE LA APROBACION 

DEL — AUMENTO DE — CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. DANDO 

CUMPLIMIENTO A LO DISPU ARESOLUCIOÓN No.03.0.1J. 069 

EMITIDA FOX LA SUPERINTENDENCIA DE  COMPASIAS CON FECHA SIETE 

DE ENERO DEL DOS IL IRES.- SELLADA Y RMADA EN QUITO EL 

VEINTE Y UMO DE ENÉRO DEL DOS MIL TRES. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO DM 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente docume 

03.Q.1J.0 SESENTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE COMPAÑÍAS DE QUITO 
de 07 de enero del año 2.003, bajo el número 0302 del Registro Mercantil, Tomo 
134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 140 del Registro 

Mercantil de ocho de mayo de mil novecientos sesenta. y cuatro, a fs. 212 vta., 

Tomo 95 y 110. del Registro Industrial de seis de julio de mil novecientos ochenta y 
ocho, a fs. 288, Tomo 20:- Queda archivada- la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.I.”, otorgada el dieciséis de 

O agosto del año 2.002; ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. GONZALO ROMÁN:CHACON."S' a así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO TERGERO 2 «de Na] titapa ,reSólyción, de conformidad a lo 
establecido en el Dogs fo 7B3We 22 de agosto de 19% publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de Fagosto AITES one ¿ñotdNen el Repertorio bajo el 

número 003372./ NS Veintinidel es eñezo “del, do dos mil tres.- EL 
REGISTRADOR Í' >. ES €”* 5 Y á 
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